PROYECTO DE LEY No_____ 2006 
“Por la cual se modifica el Decreto número. 274 de 2000,  que  regula el Servicio Exterior de la República y la Carrera Diplomática y Consular y se dictan otras disposiciones”.
EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- El Artículo 3º del decreto 274 de 2000, quedará así:
Artículo 3º.-  Servicio Exterior. El Servicio Exterior es la actividad administrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, en desarrollo de la política exterior de Colombia, dentro o fuera del territorio de la República, tendiente al mantenimiento de la paz, la seguridad internacional y el fomento de las relaciones comerciales, económicas, culturales, científicas, sociales y políticas con otros Estados, así como de las relaciones de amistad entre los pueblos.
De igual manera, el Servicio Exterior de Colombia protegerá, defenderá y asistirá a los nacionales en el exterior.


ARTÍCULO 2º El Artículo 4º del decreto 274 de 2000, quedará así:

Artículo 4º.- Principios Rectores. Además de los principios consagrados en la Constitución Política y en concordancia con éstos, son principios orientadores de la función pública en el servicio exterior y de la carrera diplomática y consular, los siguientes: 

1. Legalidad.- Aplicación de las normas de derecho nacional e internacional a las actuaciones adelantadas, para la prestación del servicio y la consecución de los fines estatales, en desarrollo de la política exterior del Estado. (art. 4 CP). 

2. Responsabilidad.- Los funcionarios del servicio exterior de Colombia, responderán por acción, omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. (art. 6 CP) 
3. Moralidad.- Actitud permanente para desarrollar funciones y cumplir la Misión en términos de cooperación, solidaridad y respeto por la dignidad de las personas, la integridad de los bienes públicos, y la soberanía del Estado. 
4. Solidaridad.- adhesión en todas las circunstancias a los intereses del Estado Colombiano y a los intereses legítimos de los nacionales. 
5. Eficiencia  y Eficacia. Óptima utilización de los recursos disponibles, de suerte que sea posible ejecutar la Misión y las atribuciones del Ministerio de Relaciones Exteriores en forma adecuada y oportuna. 

6. Economía y Celeridad.  Agilización de los procedimientos y de las decisiones para el cumplimiento de las gestiones asignadas con la menor cantidad de trámites y exigencias documentales, considerando lo que demanden las normas respectivas. 
7. Imparcialidad.- Respeto por los derechos humanos de suerte que todo asunto sea considerado con referencia al principio de igualdad y a la dignidad de las personas, respetando las diferencias, y en desarrollo de una política internacional que preserve los intereses del Estado, sobre las bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional. 

8. Publicidad.– Comunicación y libre acceso  a los interesados de los actos administrativos, documentos y actuaciones en general, salvo que sean de naturaleza reservada conforme a la ley.( art. 74). 

9. Transparencia.– Prevalencia de los intereses de la colectividad nacional respecto de los intereses personales de cada funcionario, en orden a una prestación del servicio acorde con las responsabilidades de quienes ejercen la función pública en desarrollo de la política internacional del Estado. 

10. Especialidad.- Cumplimiento de requisitos y condiciones derivados de las particulares características de la prestación del servicio en desarrollo de la política internacional del Estado, a fin de garantizar la ejecución de las funciones asignadas y de las gestiones encomendadas, con la dignidad, el decoro, el conocimiento y el liderazgo que dicha particularidad requiere. 

11. Unidad e Integralidad.– Coherencia y articulación entre las actuaciones de las diversas entidades del Estado y de sus funcionarios en relación con la política internacional y la representación de los intereses del Estado en el exterior, bajo la coordinación del Ministerio de Relaciones Exteriores en desarrollo de su función de formular y ejecutar dicha política con la dirección del Jefe de Estado. 

12. Confidencialidad.- Especial grado de reserva frente a los asuntos e información que, por la naturaleza de la actividad del Ministerio de Relaciones Exteriores, así lo requieran, incluyendo la información contenida en sus archivos.  

ARTÍCULO 3º.- El decreto 274 de 2000, tendrá un artículo nuevo que se insertará inmediatamente después de su artículo 4, del siguiente tenor literal: 

Artículo 4-A- Deberes de los Funcionarios. Sin perjuicio de los deberes que impone la Constitución y la ley a todos los servidores públicos,  los funcionarios responsables del Servicio Exterior, tendrán los siguientes deberes:

1- Cumplir la Constitución y las leyes de Colombia

 
2.- Velar por los intereses y el buen nombre de la República de Colombia

3.- Custodiar cuidadosamente los archivos, informaciones, propiedades o asuntos objeto de reserva legal, que  le hayan sido confiados, aun después de haber cesado en el ejercicio de funciones.
4.- Guardar la compostura y mantener constantemente un trato cortés, respetuoso y amable, caracterizado por acciones de sensatez, valor cívico y decoro propios de su dignidad, evitando incurrir en actos de mala conducta, que vayan en detrimento del buen nombre del país y del suyo propio, inclusive en circunstancias ajenas al desempeño de sus cargos.

5.- Observar las reglas de etiqueta social de los países extranjeros donde se desempeñen.

6.- Respetar los principios e ideales de los otros Estados, sin que ello los releve del deber de informar al gobierno nacional sobre circunstancias irregulares o eventuales perjuicios que por tal causa puedan afectar las condiciones comerciales, económicas, culturales, científicas, sociales o políticas de Colombia y las relaciones recíprocas.
PARÁGRAFO. El incumplimiento de estos deberes, será causal de mala conducta.

ARTÍCULO 4º.- El Artículo 6 del Decreto 274 de 2000, quedará así:

Artículo 6º.- Cargos de Libre Nombramiento y Remoción.- Son cargos de libre nombramiento y remoción los siguientes:
a. Viceministro. 

b. Secretario General.
c. Directores: Técnico, operativo, administrativo y financiero, talento humano, control interno, control disciplinario.
d. Director del Protocolo. 
e. Subsecretarios

f. Jefes de Oficina Asesora 

g. Empleos de cualquier nivel jerárquicos adscritos al despacho del Ministro y de los Viceministros, cuyo ejercicio implique confianza, que tengan asignadas funciones de asesoría institucional, asistenciales o de apoyo.
h. Agregado Comercial.

i. Empleos de apoyo en el exterior adscritos a los despachos de los jefes de misión, de conformidad con la definición contenida en el artículo 7º de este decreto.

PARÁGRAFO PRIMERO. El cargo de embajador será, así mismo, de libre nombramiento y remoción del Presidente de la República.
En Consecuencia para ser Embajador ante un Gobierno o Representante Permanente ante un Organismo Internacional, no será requisito pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular.  El cargo de Cónsul General Central, que también es de libre nombramiento y remoción, se asimila para los efectos de esta ley al cargo de Embajador.

El Gobierno Nacional mantendrá en planta externa un 20% del total de cargos de Embajador o de su equivalente con el fin de designar en dichos cargos a funcionarios de la Carrera Diplomática y Consular. El porcentaje anterior se aumentará progresivamente a un 30% en los diez años siguientes a la expedición de la presente ley.

PARÁGRAFO SEGUNDO.  A partir de la vigencia de la Presente ley, el Gobierno Nacional aumentará progresivamente el porcentaje de participación de funcionarios de Carrera Diplomática y Consular, de manera que en los próximos cinco años, por lo menos el 40% del total de los cargos de carrera en planta interna y externa estén ocupados por funcionarios que pertenezcan a ella; y que progresivamente, el porcentaje anterior se aumentará hasta llegar a un 70% en los diez años siguientes a la expedición de la presente ley.
PARÁGRAFO TERCERO. Para los efectos de alcanzar los porcentajes establecidos en esta ley, el Gobierno Nacional reglamentará su adecuación progresiva.

PARAGRAFO CUARTO.- Exceptuase de lo previsto en este artículo los cargos de Director de Asuntos Consulares y Comunidades Colombianas en el Exterior, o el cargo que hiciere sus veces y de Director de la Academia Diplomática, el cual se proveerá con funcionarios que pertenecieren a la Carrera Diplomática y Consular y que cumplieren los requisitos para el efecto.

PARÁGRAFO QUINTO.- Los funcionarios inscritos en el escalafón de la Carrera Diplomática y Consular podrán ser designados en los cargos señalados en este artículo, por virtud de la equivalencia de que trata el artículo 12 de este estatuto, en los casos en que a ella hubiere lugar, o por comisión, cuando se configuraren las circunstancias consagradas en el artículo 51, relacionado con las comisiones para desempeñar cargos de libre nombramiento y remoción. 

En los casos previstos en este parágrafo, los cargos no pierden su carácter de libre nombramiento y remoción ni el funcionario sus derechos de Carrera.

ARTÍCULO 5º.- El Artículo No. 7º  del Decreto 274 de 2000 quedará así:

Artículo 7º. Personal de Apoyo en el exterior. Para los efectos del literal i del Artículo 6º del presente Decreto, se entiende por empleos de apoyo en el exterior, aquellos cargos que el Jefe de Misión requiera, de manera sustentada, para el óptimo desempeño de su función, con previo concepto de la Dirección de Talento Humano de acuerdo con el literal p del artículo 78 de este Decreto. 

ARTÍCULO 6º.-  El Artículo No. 8º del Decreto 274 de 2000 quedará así:

Artículo 8º. Cargos de Carrera Diplomática y Consular.- Son cargos de Carrera Diplomática y Consular los de categoría igual o superior a la de Tercer Secretario, y sus equivalentes en el servicio interno, con excepción de los cargos previstos en el artículo 6º del presente Decreto.
ARTÍCULO 7º.-  El Artículo 18º del decreto 274 de 2000, quedara así:
Artículo 18º.- Divulgación de la Convocatoria. - La convocatoria y la ampliación de los términos para inscripción, si a ella hubiere lugar, se harán mediante Resolución expedida por el Ministro de Relaciones Exteriores, la cual indicará entre otros puntos el relacionado con el número de cupos disponibles a que hace mención el artículo 21 de este Decreto. Esta resolución será divulgada utilizando como mínimo dos de los siguientes medios:

a. Prensa de amplia circulación nacional: A través de dos (2) avisos en días diferentes.

b. Radio o Televisión: A través de emisoras o canales de difusión nacional, al menos dos (2) veces en días distintos y en horarios de alta sintonía. 

c. Divulgación en las Universidades legalmente reconocidas, utilizando una  adecuada difusión e información. 

PARÁGRAFO.- En todo caso, el aviso de convocatoria de los concursos se fijará en lugar visible de la sede de la Academia Diplomática, por lo menos con sesenta (60) días calendario de anticipación a la fecha de iniciación de inscripción de los aspirantes.

ARTÍCULO 8º.-  El Artículo 20º del decreto 274 de 2000, quedará así:
Artículo 20º.- Requisitos Mínimos.- Los aspirantes a ingresar a la Carrera Diplomática y Consular deberán cumplir los siguientes requisitos:

a. Ser nacional colombiano por nacimiento.

b. Poseer título universitario oficialmente reconocido, expedido por establecimiento de Educación Superior.

c. Tener definida su situación militar.

d. Hablar y escribir correctamente, además del español, otro idioma de uso diplomático. 

PARÁGRAFO: Se entiende por idioma de uso diplomático los idiomas que oficialmente se hablan en el seno de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) o de la Organización de los Estados Americanos (OEA).  La Dirección de la Academia Diplomática podrá así mismo aceptar idiomas de países que sean altamente representativos en la Comunidad Internacional y de marcada trascendencia en las relaciones diplomáticas con nuestro país.

ARTÍCULO 9º.-  El Artículo 27º del decreto 274 de 2000 quedará así: 

Artículo 27º.- Tiempo de Servicio.- Para ascender de categoría, el funcionario de Carrera deberá reunir en cada categoría el siguiente tiempo:

Tercer Secretario: Tres años, después de aprobado el período de prueba.

Segundo Secretario: Cuatro años.

Primer Secretario: Cuatro años.

Consejero: Cuatro años.

Ministro Consejero: Cuatro años.

Ministro Plenipotenciario: Cinco años.

PARÁGRAFO PRIMERO.- El tiempo de servicio en exceso en cada categoría no es computable como tiempo de servicio para el ascenso a la categoría inmediatamente superior en el escalafón. En los casos en que el ascenso se retrase por causas imputables a la administración, el tiempo excedente se computará como parte del tiempo de servicio en la categoría inmediatamente superior. 

El reconocimiento de tiempo excedente se dispondrá mediante decreto ejecutivo y no confiere derecho para solicitar la nueva remuneración, la cual solo tendrá lugar a partir de la fecha de expedición del decreto que disponga el ascenso.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Tiempo máximo de permanencia. Serán retirados de la Carrera y del Servicio los funcionarios de Carrera Diplomática y Consular que permanezcan en una categoría por un tiempo superior al determinado para ella. Se establece como término de permanencia en cada categoría en los periodos a que se refiere el artículo 27 del presente decreto, prorrogables por 2  años más a juicio del Ministro de Relaciones Exteriores o su delegado. 

ARTÍCULO 10º.- El Artículo 28º del decreto 274 de 2000, quedará así:

Artículo 28º.- Cursos de Capacitación.- El Consejo Académico de la Academia Diplomática programará y desarrollará anualmente, durante el primer semestre del año, para cada categoría o grupo de categorías, cursos previos al examen de idoneidad, sobre las materias seleccionadas y sobre aquellos temas que el Ministerio estime de importancia para complementar la formación del funcionario, en la modalidad presencial, semipresencial o a distancia, a las que hubiere lugar según las circunstancias. 

Estos programas podrán ser ofrecidos por una institución de educación superior oficialmente reconocida.

PARÁGRAFO.- Para los efectos relacionados con el examen de idoneidad mencionado en el artículo 29 de este Decreto, el Consejo Académico de la Academia Diplomática podrá autorizar al funcionario para que, a su costo, en la sede donde se encuentre, adelante cursos de similar naturaleza en una Academia Diplomática o en una institución de Educación Superior con sede en el exterior.

En este caso, el funcionario interesado deberá presentar al Consejo Académico la solicitud respectiva con una antelación no inferior a dos meses respecto de la iniciación del curso, anexando el programa y la información que el Consejo Académico considerare pertinente de acuerdo con circular instructiva que expidiere para el efecto. El Consejo Académico deberá dar respuesta al solicitante dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiere presentado dicha solicitud.

Igualmente, en la circular el Consejo Académico de la Academia Diplomática deberá indicar las condiciones de escolaridad necesarias a fin de que el resultado del curso así realizado, sirva para la determinación del puntaje a que se refiere el artículo 30 de este Decreto. En este caso, el funcionario deberá realizar las pruebas, que además de las de conocimiento, el Ministerio hubiere determinado como parte de la práctica del examen de idoneidad. 

ARTÍCULO 11º.- El Artículo 29º del decreto 274 de 2000, quedará así:
Artículo 29º.- Examen de Idoneidad Profesional.- Para el diseño y aplicación del examen de idoneidad se tendrán en cuenta los siguientes puntos:

a. El examen de idoneidad podrá estar integrado por una o varias pruebas y tiene por finalidad evaluar la calidad del funcionario y fomentar su crecimiento profesional en orden al mejor ejercicio de sus funciones y al cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con los principios rectores del servicio exterior y de la Carrera Diplomática y Consular.

b. El examen se practicará anualmente en el mes de Julio. Si para la fecha o fechas originalmente previstas, el funcionario no pudiere presentarse a la práctica de la prueba o pruebas que integran el examen de idoneidad, por circunstancias de fuerza mayor o de especial naturaleza relacionadas con necesidades propias del servicio exterior, calificadas como tales por el Consejo Académico de la Academia Diplomática, éste determinará nuevas fechas para facilitar a dichos funcionarios la práctica supletiva del examen de idoneidad. 

c. Las materias objeto del examen, tendrán como base los cursos de capacitación de que trata el artículo anterior y serán seleccionadas mediante resolución ministerial, con base en la propuesta del Consejo Académico de la Academia Diplomática y se organizarán en forma tal que, para cada categoría del escalafón de la Carrera y de acuerdo con el avance en su estructura jerárquica, se dispongan niveles de exigencia consecuentes con la experiencia y con las nuevas responsabilidades que se derivan del ascenso al cual se aspira.

d. Los temas, la clase de prueba o pruebas, la metodología, el procedimiento, la práctica y la calificación serán los que se determinen mediante resolución ministerial, con base en la propuesta del Consejo Académico de la Academia Diplomática. Para este efecto dicho Consejo podrá solicitar la colaboración y asesoría de la Universidad Nacional de Colombia, del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior - ICFES o de cualquier otra entidad de Educación Superior oficialmente reconocida.
PARÁGRAFO. El funcionario podrá solicitar en los dos años anteriores a la terminación de su periodo la práctica de las pruebas que le correspondan para su próximo ascenso.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de la administración de llamarlo a la práctica de las mismas en las fechas a que se refiere el presente artículo.  El funcionario tendrá en todo caso el derecho a que se le practique dichas pruebas antes de la terminación de su periodo.
ARTÍCULO 12º.- El Artículo 34º del decreto 274 de 2000, quedará así:

Artículo 34º.- Permanencia.- Quienes optaren por no solicitar el ascenso, permanecerán por el periodo señalado en el artículo 27 de este decreto, o cumplido el plazo eventual de 2 años a que se refiere el mismo artículo, en la categoría en la cual estuvieren escalafonados, siempre y cuando no incurran en alguna de las causales de retiro consagradas en el artículo 70 del presente Decreto. 

El ascenso del funcionario en permanencia se realizará previo cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 27 de este Decreto. En este caso, la solicitud de ascenso, el curso de capacitación y el examen de idoneidad deberán realizarse dentro del año calendario común inmediatamente anterior a aquel en el cual se cumpla el tiempo de permanencia. La calificación del desempeño será la vigente durante dicho año inmediatamente anterior. Exceder el término de permanencia previsto en este artículo, sin cumplir los requisitos para el ascenso, será causal de retiro de la Carrera Diplomática y Consular y, por lo tanto, del servicio.

PARÁGRAFO.- Exceptúanse del término de permanencia señalado en este artículo, los funcionarios escalafonados en la categoría de Ministro Plenipotenciario que, habiendo cumplido los requisitos para ascender a la categoría de Embajador, no hubieren ascendido en virtud de la situación prevista en el artículo 31 numeral 3 de este Decreto. 

ARTÍCULO 13º.- El Artículo 53º del decreto 274 de 2000, quedará así:
Artículo 53º.- Procedencia y Fines.- Los funcionarios pertenecientes a la Carrera Diplomática y Consular podrán ser autorizados o designados para desempeñar Comisión para situaciones especiales, en los siguientes casos: 

a. Para desempeñar en Planta externa o en Planta interna cargos de la Carrera Diplomática y Consular, correspondientes a categorías superiores o iguales a aquella a la cual perteneciere el funcionario dentro del escalafón de la Carrera contenido en el artículo 10º de este Decreto. 

b. Para desempeñar en el exterior el cargo dentro de la categoría del escalafón de la Carrera Diplomática y Consular a la cual perteneciere, sin cumplir la frecuencia del lapso de alternación dentro del Territorio de la República de Colombia a la que se refiere el art. 37, literal b., de este Estatuto, previo concepto favorable de la Comisión de Personal de la Carrera Diplomática y Consular.

c. Para desempeñar cargos en organismos internacionales.

d. Para atender llamados a consulta, cuando se tratare de Jefes de Misión Diplomática.

e. Para desempeñar funciones en calidad de Encargado de Negocios a. i. o Encargado de las Funciones de una Oficina Consular, siempre y cuando el funcionario esté desempeñándose en planta interna.

f. Para facilitar el desplazamiento con el fin de presentar los exámenes de idoneidad de que trata el artículo 29 de este Decreto, caso en el cual no habrá lugar al pago de viáticos ni de pasajes.

PARÁGRAFO PRIMERO.- En el caso mencionado en el literal a. de este artículo, si el funcionario es comisionado para desempeñar un cargo de superior categoría a la que le corresponde en el escalafón de la Carrera Diplomática y Consular, tendrá derecho a que se le reconozca la diferencia que haya entre la asignación propia de su categoría y la del cargo que desempeñe en comisión, solamente durante el tiempo que desempeñe la comisión.

Si fuere comisionado a un cargo de inferior categoría en el escalafón o en su equivalente en planta interna, tendrá derecho a conservar el nivel de asignación básica correspondiente a la categoría a la cual perteneciere.

PARAGRAFO SEGUNDO.- La Comisión Especial de que trata el literal e. de este artículo, deberá autorizarse mediante decreto que indique su término, el cual será prorrogable; cuando proceda por vacancia absoluta, el salario del funcionario que la desempeñe será el correspondiente al del cargo objeto de la comisión.

ARTÍCULO 14º.- El artículo 61º del decreto 274 de 2000, quedará así:

Artículo 61º.- Condiciones Básicas.- La provisionalidad se regulará por las siguientes reglas:

a. Para ser designado en provisionalidad, se deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.) Ser nacional Colombiano
2.) Poseer título universitario oficialmente reconocido, expedido por establecimiento de Educación Superior, o acreditar experiencia según exija el reglamento.

3) Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas de uso diplomático. No obstante el requisito de estos idiomas, podrá ser reemplazado por el conocimiento del idioma oficial del país de destino. 

b. El servicio en el exterior de un funcionario nombrado en provisionalidad no excederá de cuatro años.
c. En lo pertinente aplicarán a los funcionarios en provisionalidad los beneficios laborales por traslado contenidos en el artículo 62 y las condiciones de seguridad social y de liquidación de pagos laborales a las que aluden los artículos 63 a 68 de este Estatuto.

d. Cuando el funcionario en provisionalidad sea desvinculado del servicio por insubsistencia, tendrá derecho a dos meses de plazo para hacer dejación del cargo y regresar al país.

PARÁGRAFO.- Las condiciones básicas contenidas en este artículo se sustentan en la Especialidad del servicio exterior. Por lo tanto, no confieren derechos de Carrera. 

ARTÍCULO 15º.- El artículo 62º del decreto 274 de 2000, quedará así:
Artículo 62º.- Beneficios Especiales.- Los funcionarios pertenecientes a la Carrera Diplomática y Consular que, en ejercicio de sus funciones y por virtud de la alternación o del cumplimiento de comisiones para situaciones especiales a que se refieren los literales a. y b. del artículo 53 de este Decreto o para desempeñar cargos de libre nombramiento y remoción, requieran desplazarse al exterior o de un país extranjero a otro o entre ciudades distintas del mismo país, tendrán derecho a los siguientes beneficios en los términos y condiciones que a continuación se formulan:

a. Pasajes.- El Ministerio de Relaciones Exteriores suministrará los pasajes de ida y regreso hasta el lugar en el que el funcionario desempeñará sus funciones. También tendrán derecho a este beneficio las personas que integraren el grupo familiar del funcionario. 

Para los efectos relacionados con este beneficio, constituyen el grupo familiar del funcionario, las siguientes personas:

1) El cónyuge.

2) A falta del cónyuge, la compañera o compañero permanente.

3) Los hijos menores de edad.

4) Los hijos mayores de edad hasta los 25 años, que dependan económicamente del funcionario.

5) Los hijos de cualquier edad si fueren inválidos, mientras permanezcan en invalidez.

6) Los hijos del cónyuge o compañera o compañero permanente, que se encuentren en las situaciones definidas en los numerales 3), 4), y 5), siempre y cuando convivieren con el funcionario.

La dependencia económica y la convivencia de los hijos se demostrará mediante afirmación escrita que en tal sentido hiciere el funcionario o a través de otro medio de prueba idóneo, a juicio de la Dirección del Talento Humano o de la Oficina que hiciere sus veces. 

La calidad de compañero o compañera permanente del funcionario se acreditará o bien mediante la previa inscripción que en tal sentido hubiere realizado el funcionario en la Dirección del Talento Humano, con dos años de anticipación respecto de la fecha del viaje respectivo, o bien mediante declaración que hiciere el funcionario interesado. 

Para los efectos antes mencionados, se entiende por compañero o compañera permanente la persona de sexo diferente que haya hecho vida marital con el funcionario durante un lapso no inferior a dos años.

La invalidez del hijo deberá ser acreditada con el certificado médico correspondiente.

b. Viáticos.- Por cada desplazamiento, así:

1) Al exterior: La suma equivalente a la asignación básica mensual del cargo de destino más el 75%.

2) Al país: La suma equivalente a la asignación básica mensual del cargo que estaba desempeñando el funcionario al momento del desplazamiento. 

c. Prima de Instalación.- Cuando se presentare un desplazamiento del exterior al país, después de haber prestado su servicio en planta externa, se reconocerá al funcionario de Carrera Diplomática y Consular una prima de instalación en moneda nacional, por un valor igual a la asignación básica mensual que le correspondiere devengar al funcionario en planta interna. Esta prima se reconocerá en forma adicional a los viáticos mencionados en el literal b., numeral 2) precedente. 

Las personas nombradas en cargos de libre nombramiento y remoción o nombradas en provisionalidad, tendrán derecho a la prima de instalación cuando fijen su residencia en el país, lo cual se afirmará mediante escrito que se entenderá presentado bajo la gravedad del juramento. Si la persona no fijare su residencia en el país, en un plazo máximo de seis meses, perderá el derecho a esta prima de instalación.

d. Transporte de Menaje Doméstico.-

1) Por desplazamiento al exterior.-

Una suma equivalente a la asignación básica mensual del cargo de destino en el exterior.

2) Por desplazamiento al País.-

Una suma equivalente a la asignación básica mensual del cargo que estaba desempeñando en el exterior.

PARÁGRAFO PRIMERO.- Los Jefes de las Delegaciones a conferencias, ceremonias o reuniones internacionales, los miembros de dichas delegaciones y los Embajadores en misión especial, tendrán derecho a los pasajes de ida y regreso y a los viáticos que el Gobierno señale, en cada caso, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al momento de la designación. Cuando los jefes de dichas delegaciones o los miembros de las mismas desempeñen el cargo de Ministro o Viceministro, tendrán derecho a los pasajes de ida y regreso de sus cónyuges.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- No tendrá derecho a los beneficios a que se refiere este artículo, en lo pertinente, quien reside en el país de destino.

ARTÍCULO 16°.- El Artículo No 78º del Decreto 274 de 2000 quedara así: 

Artículo 78º.- Dirección del Talento Humano.- Sin perjuicio de las funciones generales que le correspondieren de acuerdo con las normas reguladoras de la estructura orgánica del Ministerio, son funciones especiales de la Dirección del Talento Humano o de la dependencia que hiciere sus veces, como órgano de apoyo de la Carrera Diplomática y Consular, las siguientes:

a. Orientar y coordinar la política de desplazamientos de los funcionarios, especialmente los que se derivan de la alternación.

b. Adelantar las actividades necesarias para permitir el cumplimiento de lo previsto en el parágrafo primero del artículo 39 de este Estatuto.

c. Elaborar y mantener un registro con la frecuencia de los lapsos de alternación de cada funcionario.

d. Atender y coordinar lo relacionado con las situaciones de disponibilidad consagradas en los artículos 41 a 45 del presente Decreto.

e. Elaborar la propuesta de decreto relacionada con las condiciones reguladoras de las comisiones, a las que se refiere el artículo 55 y adelantar las actividades necesarias para propiciar su puntual cumplimiento.

f. Enviar a los funcionarios que tienen personal a su cargo, los instrumentos para la evaluación del desempeño de que trata el artículo 32 de este Decreto, con las instrucciones básicas para su eficiente aplicación. 

g. Adelantar las actividades necesarias para la ejecución puntual de las condiciones laborales especiales de que tratan los artículos 62 a 69 de este Estatuto.

h. Rediseñar el Registro del Escalafón de la Carrera Diplomática y Consular con todos los datos relativos a los funcionarios escalafonados y mantenerlo actualizado.

i. Expedir el Reglamento para llevar a cabo la elección de los representantes de los funcionarios de la Carrera Diplomática y Consular en la Comisión de Personal y en el Consejo Académico de la Academia Diplomática, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 72 y 75 de este Decreto.

j. Someter a consideración de la Comisión de Personal de la Carrera Diplomática y Consular, las solicitudes de ascenso que se presenten, suministrando a dicha comisión la información relacionada con los requisitos a que se refiere el artículo 26 de este Decreto.

k. Adelantar las actividades necesarias para articular de manera eficiente y eficaz la normatividad contenida en el presente Decreto.

l. Diseñar y ejecutar los programas de inducción y reinducción de que trata el artículo 89 de este Decreto con la colaboración del Consejo Académico de la Academia Diplomática. 

m. Colaborar con el Consejo Académico de la Academia Diplomática en los programas de capacitación para los funcionarios del Ministerio, pertenezcan o no a la Carrera Diplomática.

n. Conceder el permiso para ejercer actividades docentes, al cual se refiere el Artículo 81, literal c. de este Decreto.

Ponderar las calificaciones parciales para obtener la definitiva a que se refiere el literal c. del artículo 32.

o. Las demás que se derivaren de lo previsto en este Decreto, relacionadas con su naturaleza.

p. Emitir concepto obligatorio sobre el personal de apoyo que requiera el Jefe de Misión.

ARTÍCULO 17º. El Artículo 81º del Decreto 274 de 2000 quedará así:

Artículo 81º.- Prohibiciones Especiales.  Además de las prohibiciones establecidas para los empleados públicos del orden nacional, a los funcionarios pertenecientes y a la carrera diplomática y consular y, en general, a los funcionarios del servicio exterior, les está prohibido expresamente:

1. Inmiscuirse u opinar en la política interna de otros países, de manera directa o indirecta.

2. Retirar documentos oficiales del Estado o publicarlos sin la debida autorización, más aun si con ello se persigue alguna clase de favorecimiento o influencia personal o a terceros.

3. Revelar asuntos reservados, y abstenerse de cualquier acto u opinión contrarios a la política del Estado Colombiano o que perjudique su buen nombre.

4. Recibir condecoraciones, honores o recompensas de otros Estados, sin la expresa autorización del gobierno colombiano.

5. Participar, directa o indirectamente en actividades comerciales, profesionales o industriales en otros países donde se intervenga o ejerzan funciones.

6. Participar en reuniones, eventos, manifestaciones o agrupaciones, que de alguna manera contraríen la política exterior y de las relaciones internacionales de Colombia ante otros Estados, o que vulneren las reglas éticas, morales y las buenas costumbres y conductas personales y colectivas del país.

7. Laborar  ordinariamente en el lugar fijado oficialmente, salvo que las circunstancias impongan laboral en lugares distintos, caso en el cual deberá mediar autorización expresa del Ministro de Relaciones Exteriores.

8. Gestionar trámites o presentar reclamaciones por su propia cuenta o en nombre del Gobierno, que puedan afectar las relaciones internacionales o la política exterior del país, sin tener la autorización de sus superiores jerárquicos.

9. Elevar protestas o presentar reclamaciones de carácter formal por su propia cuenta, en nombre del Gobierno o del Ministerio de Relaciones Exteriores, sin haber recibido las correspondientes instrucciones.

10. Residir en ciudad distinta de la sede de Gobierno extranjero, o de la que haya sido fijada expresamente en el Decreto de nombramiento.

11. Ejercer profesión, empleo u oficio diferente al de las funciones que legalmente le correspondan, salvo las de carácter docente cuando no interfieran con el ejercicio de sus funciones y en cuyo caso se requerirá el previo permiso de la Dirección del Talento Humano o de la dependencia que haga sus veces.

12. Usar de las franquicias aduaneras o de cualquiera de los demás privilegios del rango o del cargo en forma inmoderada, o a favor de terceros o para cualquier fin u objeto que no sea el de atender decorosamente las necesidades de la representación oficial.

13. Permitir el uso de las oficinas o elementos al servicio de la Misión, aunque no sean de propiedad del Estado, a personas extrañas a ellas; permitir a personas ajenas a la misión el acceso a los documentos, archivos y correspondencia oficial, o confiar el manejo o custodia de las claves a funcionarios no colombianos.

14. Hacer uso particular de informaciones o documentos no públicos que se hayan producido, recibido o conocido por razón del servicio, o tomar copia de ellos sin previa autorización del Ministerio.

15. Adelantar estudios regulares o de perfeccionamiento en el país donde estuvieren destinados, salvo que las clases no coincidan con la jornada normal de trabajo.

16. Encargarse de la gestión o representación de negocios o intereses de gobiernos, entidades o personas particulares, a menos que se trate de un encargo oficial.

17. Hacer declaraciones, revelar asuntos tramitados o de los que hubiere tenido conocimiento por razón de sus funciones, sin la autorización del superior respectivo.

18. Entregar documentos del archivo general sin previo permiso escrito del Ministro, los Viceministros o el Secretario General, teniendo en cuenta que tal archivo se considera para todos los efectos como reservado. Exceptúense de esta prohibición los documentos que, por su naturaleza, debe publicar el Ministerio. 


ARTÍCULO 18°.- Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

___________________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República


Movimiento Político MIRA
_______________________

MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ

Senador de la República 

Movimiento Político MIRA
_______________________

GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara

Movimiento Político MIRA
PROYECTO DE LEY No._____ 2006 
“Por la cual se modifica el Decreto número. 274 de 2000,  que  regula el Servicio Exterior de la República y la Carrera Diplomática y Consular y se dictan otras disposiciones”.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El proyecto tiene el objetivo avanzar en el perfeccionamiento del servicio Diplomático y Consular de Colombia. A nadie escapa la necesidad de establecer una más técnica actividad pública, que permita al Estado Colombiano un accionar que responda a los requerimientos de nuestro mundo globalizado. Actualmente, los países requieren con urgencia el diseño de estructuras institucionales y de personal que aseguren un intercambio eficiente y eficaz no solo entre los Estados y los Organismos Internacionales clásicos si no también y especialmente con instancias internacionales de naturaleza política, cultural, económica, comercial, de seguridad, de justicia, que abordan temas, que interesan de manera especial a los Estados, cuando no los desplazan. Lo que obligará a Colombia a hacer un gran esfuerzo para mejorar su servicio exterior.

Encuentra sentido, la ya  tradicional crítica que se  formula a la Cancillería Colombiana y al Servicio Exterior del país por su falta de habilitación técnica  y profesional. Los Embajadores son nombrados para pagar favores políticos, atender obligaciones de amistad, para otorgar favores a una amplia clientela, de familiares de titulares del poder público en Colombia, y en oportunidades más recientes para adelantar gestiones parciales más fundadas en criterios personales, o de catalización de actores adversos al gobierno por vía del ofrecimiento de la, entendida ”muelle vida diplomática”  que en la necesidad de ejecutar políticas de Estado en materia exterior.

Elemento de  especial preocupación, plantea la burocratización de las agencias diplomáticas y consulados del país.  Varios miembros de éste Congreso de la República y la suscrita Senadora, hemos venido denunciando la práctica de la conformación  de “Nominas Paralelas”, que revelan un manejo clientelista, en esas instancias oficiales, que mientras son severamente criticadas y reprimidas a nivel interno, a nivel internacional,  la distancia y la imposibilidad de acceso directo de la opinión viene a crear una cortina imposible de franquear, que oculta una realidad reprimida por nuestra legislación.

 Las instituciones suelen tener un ritmo que sin duda no se escapa a la presente iniciativa. El juego de intereses y la composición del poder y su funcionamiento suelen verse condicionados por los factores objetivos del poder. Lo que no puede el Congreso de la República es desatender iniciativas como la presente que, es bueno reconocerlo, apenas tiene un carácter paliativo, provisional, mínimo,  y se orienta a sentar unas bases para un más adecuado manejo del personal que labora tanto en el Ministerio de Relaciones Exteriores como en el servicio exterior Diplomático y Consular.  

Hay una lógica de mejoramiento del servicio y una lógica del merito en el proyecto que ahora presentamos.  La necesidad de un servicio exterior altamente calificado no admite racionalmente, que se continúe ejerciendo por personas con trayectoria política o social, y no por expertos profesionales que asuman las delicadas y trascendentales responsabilidades que debe cumplir. Si bien la política es el arte de gobernar interna y externamente a los pueblos, han pasado los tiempos en los cuales podía ejercerse la política sin el suficiente conocimiento de los temas de aquellos importantes  actores.

De otra parte, el merito, en sociedades de alto nivel de conflicto como la nuestra, resulta el camino obligado para eliminar privilegios y avanzar en la construcción de una sociedad civil más igualitaria. 

El ideal, es que para ejercer el servicio exterior del Estado Colombiano se cumpla pues con requisitos de habilitación profesional que solo pueden asegurarse por sistemas de concurso que evalúen el conocimiento y condiciones generales de los aspirantes, y que se traduzcan además en cierto grado de estabilidad en el ejercicio de sus funciones, por lo que, se propone en el proyecto disminuir el número de funcionarios de libre nombramiento y remoción. A un límite razonable. Si se tiene en cuenta que el 80 % de nuestros representantes en el servicio exterior no pertenecen a la carrera diplomática y solo 20% se encuentra vinculado a ella.

Entendemos en este Proyecto de Ley que el servicio exterior es la actividad administrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, en desarrollo de la política exterior de Colombia, dentro o fuera del territorio de la República, con el fin de representar los intereses del Estado y de proteger y asistir a sus nacionales en el exterior; por lo que consideramos que ante la magnitud característica en nuestros días de tal servicio, el Estado Colombiano debe avanzar presurosamente a la profesionalización plena de los cargos del servicio exterior.  

Actualmente, la reglamentación vigente en la materia se encuentra consignada en el Decreto 274 de 2000, donde se ven seriamente reducidos los requisitos para desempeñar cargos diplomáticos y además el 80% de los cargos son de libre nombramiento y remoción, dejando en un segundo plano a los funcionarios de carrera diplomática. Este régimen legal debe ser reformado a la mayor brevedad

El planteamiento del merito como política de la Función Pública en el Estado Colombiano esta expresamente consagrado en la Constitución política (Artículo 125 y siguientes), y con la situación actual del Servicio Exterior de la República, esta se perfila bastante paradójica, pues nos se entiende como allí , los privilegios desplacen a los meritos por capacitación. Las indicadas circunstancias que es pertinente cambiar para una eficiente administración del Estado que redunde en beneficios para toda la Nación y en una más consonante función pública con los Predicados Constitucionales.

El proyecto, y especialmente en lo relacionado con los porcentajes de los cargos que deben ser ocupados con los funcionarios de la  Carrera Diplomática y consular, tiene en cuneta que hoy no es posible suplir totalmente la función exterior con funcionarios que hayan accedido a la misma, por lo que consideramos necesario establecer los porcentajes a que se refiere el artículo   -- de la propuesta. 

EL ARTICULADO

Articulo 1, del proyecto reforma el artículo 3 del decreto 274 de 2000, ampliando los alcances de la noción del Servicio Exterior, para resaltar entre sus objetivos mas esenciales el logro y el mantenimiento de la paz, la seguridad internacional y el fomento de las relaciones internacionales, económicas, culturales, científicas, sociales y políticas.  Se hace énfasis sobre el compromiso del Estado con los nacionales en el exterior para protegerlos, defenderlos y asistirlos, especialmente en lo que tiene que ver con su previsión social y el amparo legal, que se han detectado como una de las más grandes falencias de esta población de connacionales. 

Artículo 2, del proyecto reforma el artículo 4 del decreto 274 de 2000, haciendo énfasis en la necesidad de recoger los principios constitucionales que inciden en el servicio exterior por lo cual se proponen los numerales 1, 2 y 4 y se reforma el artículo en sus numerales 7 y 8.

Artículo 3, propone la creación de un artículo nuevo, el artículo 4ª que establece un conjunto de deberes especiales de los funcionarios del servicio exterior, sin perjuicio de los que le imponen la Constitución y la ley a todos los servidores públicos.  Se le agrega un parágrafo al artículo para procurar su eficacia, elevando a la categoría de falta disciplinaria, su incumplimiento. 

El Artículo 4, del proyecto reforma el artículo 6 del decreto 274 de 2000 ubicando como cargos de libre nombramiento y remoción a los Directores de Talento Humano, Control Interno, Control Disciplinario.

Se establece en el primer parágrafo que el gobierno nacional mantendrá en planta externa un 20% del total de cargos de Embajador o de su equivalente con el fin de designar en dichos cargos a funcionarios de la Carrera Diplomática y Consular proponiendo un aumento progresivo hasta un 30% en los 10 años siguientes.  

Se establece en el segundo parágrafo que a partir de la vigencia de la presente ley, un porcentaje de participación de los funcionarios de Carrera Diplomática y Consular para los próximos 5 años, será del 40%; y en los próximos 10 años aumentará progresivamente  hasta en un 70%.

El Artículo 5, reforma el artículo 7 del decreto 274 de 2000, propone una definición de los “empleos de apoyo en el exterior, disponiendo que deberá mediar concepto de la dirección de talento humano.

El Artículo 6, reforma el artículo 8, se justifica en tanto los empleos de apoyo en el exterior están incluidos en el artículo 6 del decreto.

El Artículo 7, del proyecto reforma el literal 3 del artículo 18 del decreto 274 de 2000 con el fin de darle más transparencia a la convocatoria en todas las universidades  legalmente reconocidas.  Se modifica el parágrafo, por cuanto el término de días hábiles es excesivo, resultando suficiente el propuesto.  El actual término ha resultado traumático para la administración por cuanto los concursos se realizan anualmente durante el mes de diciembre, mes con alto número de festivo convirtiéndose, en la práctica, en 100 días. 

El Artículo 8, modifica el artículo 20 del decreto 274 de 2000, en dos sentidos:  

1. Se establece como requisito para ingresar a la Carrera Diplomática el ser colombiano por nacimiento.

2. Se define lo que debe entenderse por idioma de uso diplomático.

El Artículo 9, del proyecto modifica el artículo 27 del decreto 274 de 2000, agregándole un parágrafo segundo sobre tiempo máximo de permanencia, en una categoría prorrogable por 2 años más. Esta modificación tiende a evitar la parálisis en las promociones de los integrantes de la Carrera Diplomática y Consular.

El Artículo 10, modifica el artículo 28 de decreto 274 de 2000, suprimiendo la expresión “ en jornada no hábil” por cuanto resulta traumática para el adecuado desempeño de los trabajadores en la capacitación recibida, especialmente  aquellos a quien se les obliga a desplazarse al país desde el exterior.

El Artículo 11, modifica el artículo 29 del decreto 274 de 2000, para permitir que el funcionario pueda solicitar en los 2 años anteriores a la terminación de su periodo, la práctica de las pruebas que le corresponda para su próximo ascenso.  Se pretende otorgar al funcionario la posibilidad de impulsar su propio ascenso.

El Artículo 12 del proyecto reforma el 34 del decreto 274 de 2.000,  para concordar su redacción con la reforma introducida al artículo 27 del decreto.

El Artículo 13, reforma el artículo 53 del decreto 274 de 2000, en su literal a. para determinar que en ningún caso los funcionarios de Carrera Diplomática y Consular podrán desempeñar en Comisión cargos inferiores a su categoría.

El Artículo 14 reforma el artículo 61 del decreto 274 de 2000, en su numeral 3 para indicar como un requisito alternativo el conocimiento (hablar y escribir) además del idioma ingles de un idioma de uso diplomático.

El Artículo 15 del proyecto modifica el 62 del decreto 274 de 2000, para concordarlo con la reforma del artículo 53 del decreto, que se propone.

El Artículo 16 del proyecto reforma el artículo 78 del decreto 274 de 2000, agregándole un literal P que obliga al director de talento humano a conceptuar sobre el personal de apoyo que puedan requerir los jefes de misión.

El Artículo 17 del proyecto reforma el 81 del decreto 274 de 2000, aumentando prohibiciones especiales para los funcionarios pertenecientes a la Carrera Diplomática y Consular y a los funcionarios del servicio exterior, orientada  a mejorar la conducta oficial de los respectivos funcionarios. 
___________________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República


Movimiento Político MIRA
_______________________

MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ

Senador de la República 

Movimiento Político MIRA
_______________________

GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara
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